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Anteanoche disertó en el Ateneo el ex

capitán de Artillería D. Oscar Pérez Solís, 
desarrollando el tema «España es un feudo 
del militarismo».

Hemos de procurar la mayor templanza 
en el comentario, para que no se nos tache 
de parciales y apasionados.

El Ateneo es un centro de cultura que 
ha vivido siempre alejado de la política, y 
creemos que es un camino erróneo conver
tirlo en club donde se predican doctrinas 
disolventes.

DURIoSoFlCIAL i
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^NISTERíO DE LA CUERO

Además de las disposiciones que 
ayer anticipamos, el de hoy pu

blícalas siguientes;^ •

Infantería
Destinos.- Se dispone que los sargen-

jaljimón, don Diego Mendoza Tagarés, 
don Andrés Menéndez Menéndez, don Je- 
süs Merino Martínez, don Segismundo 
Martínez Cavadas, don Lázaro Fraguas 
Palacios, don José Tomás Paladillo y don 
Rafael Ortiz Herrera, al de Asia; don Ma
cario Colón Gañeses, don Alfonso Barrera 
Gómez, don José Medina Vega, don José 
Ramón Barranco, don Francisco Godina

Intendencia al comandante don Fernando 
Pérez Mayorga.

Matrimonios

Se conceden Reales licencias para con-
traer matrimonios al veterinario 
don Cándelo Corsin, y al teniente 
tillería don Alfonso Morgado.

primero 
de Ar-

i

Cuestión es ésta que deben estudiar y i 
resolver los que forman la Sociedad, a los 
cuales incumbe que conserve su buen nom- ■ 
bre o que pierda la respetabilidad de que 
siempre ha gozado.

En cuanto al conferenciante, no nos pa
rece tener gran autoridad, porque resulta 
un espíritu demasiado inquieto y no aveni
do con nada.

Fué artillero, dejó de serlo e ingresó en * 
el partido socialista, del que se apartó tam- | 
bién, abominando de su función.

Podría aceptarse que ingresara en el 
oficialato militar sin vocación, puesto que 
se elige carrera a una edad inexperente, 
y llegado a la madurez renunciar a ella 
por considerarse incompatible con la vida I 
y los deberes castrenses.

Lo que no puede admitirse es que en 
época de plena conciencia .se fuera con el 
socialismo militante, para al poco tiempo 
salir desprestigiándole.

El partido socialista era lo mismo cuan
do lo adoptó el Se. Pérez que cuando lo 
dejó. No cabe creer que lo desconociera, 
porque es lo bastante culto y listo para no ■ 
equivocarse y para no cometer una ligere
za tamaña.

Cabe creer que volviera la espalda a 
ese socialismo, porque no consiguió en él 
el puesto preeminente que soñara. Lógica 
y legítimamente nos conduce esto a supo
ner que también ie fastidiara la milicia 
por motivo análogo.

Así se explicar-a la militarofobia de que 
hizo gala en el Ateneo.

Sabe él y sabemos todos que es calum
nioso ese concepto de que España es feudo 
del militarismo; sabe que los militares co
mo tales no hacen política ni practican 
otra cosa que un culto fervoroso a la Pa
tria.

Desempolvar las juntas de defensa es 
un recurso pobre, contraproducente ade
más, porque, no se ha olvidado, que el ma-

‘ tos que se expresan pasen a los destinos 
í que se indican, propuestos por los coman
í dantes generales de Africa en cumplimien-

to de lo dispuesto.
De la Comandancia general de Ceuta: 

Sargentos: Don Angel Núñez Cintado y 
don Alfonso Moreno, al regimiento del 
Príncipe, don Manuel Espinosa, don Gre
gorio Armentera y don Andrés Aragón 
de Bea, al de Zamora; don Francisco Pérez 
Barbarroja y don Miguel Peralvo, al de

l Mora, don Antonio Amante Martínez, don 
l José Vázquez Cabrales, don Enrique Ruiz 

Orts, don Salvador Sanz Conesa, don Lua- 
reano Enrique Farero, don Félix Paulo 
Oliván, don Félix Esteban Vara y don En 
rique Negro Hinojosa, al de Inca.

Don luán Muñoz González, don Vicente 
Algarra Navarro, don Alejandro Fito Pra- 

! dejas, don Enrique Castro Veiga, don An- 
i drés Troyano Martín y don Juan Blázquez 

Guixaró a Cazadores Alfonso XII; don Ar-

Retiro
Se concede el retiro al comandante de 

Artillería don Benito Menacho y al tenien- 
! te de Carabineros don Angel Montero. 
I Reserva.

Pasa a la reserva el teniente coronel de 
Intendencia don Félix Fernández.

Profesorcdo

Se anuncia concurso para proveer una 
plaza de capitán profesor en la cuarta sec
ción de la Escuela Central de tiro, y otra 

I de teniente profesor en el Colegio de

noso de la Fuente; al intendente de Ejér
cito don Eduardo Butler, al de división 
don Antonio Orio; al interventor de Ejér
cito don Darío de 1a Puente; al intendente 
general de la Armada en situación de re
serva don Tomás Cario Roca; a los de 
Ejército en situación de segunda reserva 
don Eduardo de la Iglesia y don Joaquín 
Soto; a los de división en situación de se
gunda reserva don Victoriano Araujo y don

i José Ripoll

nifiesto de aquel l.° de Junio lo aplaudieron 
todos los españoles, y si los militares se 
apartaron de aquel camino, cúlpese a los 
fariseos que defienden el poder civil ¡y 
que, en realidad, lo que defienden es el po
der del caciquismo. . _

Es lamentable que mientras a la Prensa 
se le impide escribir, ejerciéndose la pre
via censura, puedan en una tribuna, que 
hasta ahora estuvo muy alta, lanzarse in
justas diatribas contra las instituciones 
más elevadas, y aconsejar la solicitación 
del concurso universal para salvar a Espa
ña, como si los españoles estuviéramos ya 
declarados judicialmente incapacitados.

Si la salvación estriba en transformacio
nes sociales, ellas se impondrán por su 
propia virtualidad, que habrán de reconocer 
los españoles sin que vengan los extraños 
a imponérselo.

Zaragoza; don Manuel AmadorSRodríguez 
y don Salvador Bendito Channson, al de < 
América; don Antonio Sarbe Martín y don 2 
Sebastián Rosales Medina, al de Almansa; | 
don Valentín Almazán, al de Navarra, y | 
don Ricarda Risco, ai de Albuera.

Don José Sempere y don Isidoro Alva- 
rez Fonseca, al de Cuenca; don Tomás Bo 
Villalobos, al de Luchana; don Rafael Saa- 
vedra y don Adolfo Rodríguez Rodríguez, 
al de la Constitución; don Manuel López 
Martín y don Joaquín Cava, al de La Leal
tad; don José Roda Santaella, al de San 
Quintín; don Máximo García Moreno, al 
de Asia; don José Guerrero de la Gánda
ra y don José Gutiérrez Trujillo, al de 
Inca; don Claudio Fernández Castañé, a 

j Cazadores de Reus; don Ubaldo Villaru- 
I bia, don Anselmo Pérez Manzano y don 
8 Antonio Buitrago, de Arapiles; don Vicen

te Andreu, al de Madrid.
Don Antonio Sánchez Hernando, don 

Francisco Pérez Zamora y don Antonio 
Garcés Menacho, al de Madrid; don San
tos Gonzalo Blanco, don Rafael Muñoz 
Muñoz, don Antonio Torres Torres, don 
Isidro Torres Holgado, don Manuel Luce
ro Borguito, don José Huertas Sánchez, 
don Diego Valladares Martín, don Antonio 
Lara de la Rubia, don Diego Berdonce 
Heredia y don Joaquín Fúster Plá, al de 
Llerena; y don Mariano Ayala Gurasa, al 
de Talavera.

Territorio de Melilla: D. Francisco Pé
rez Sampeiro, don Valentín Rodríguez 
Alonso, don Antonio de Mingo Sánchez y 
don Lorenzo Sarmientos Barrios, al del 
Príncipe; don Juan Alonso González, don 
Ezequiel González Miguel, don José Peña 
González y don Francisco Escuño Cuenca, 
al de Zamora; don José Martín Abad, don 
José Lay González y don José Méndez 
Márquez, ai de Zaragoza; don Pablo Bu- 
jalance Salamanca, don Tomás Gorrochá- 
tegui, don Casimiro Gil Chamorro, don 
Fernando Moya, don Antonio Alvarez 
Gómez, con José Rojo Camacho, don José 
García del Pino, don Florencio Cuadrado 
del Pino, don Jesús Paz Rodríguez y don 
Casto Sánchez Herrero, al de América; 
don José de León Huete, don Manuel Sán
chez Valverde, don Constancio Muñoz y 
don José Costa Gorneli, al de Almansa.

■ Don Lorenzo Belio, don Juan Bailester, 
don Joaquín Iglesias Sánchez, don José Li-

senio Benaloche Martínez, don Emilio 
Mendoza Fito, dun darlos Olivera Retana 
y don Francisco Robles Reus.

Comandancia general de Larache: don 
Paulino Calvo Gutiérrez y don Augusto 
Fnentes Precido, a Cazadores de Catalu
ña; don Tomás Abril Gonzalvo, don Jesús 
Landaluce y don Julián Martín Pérez, al 
de Figueras; don Francisco García Acosta, 
don Pedro Figueruelo Martín y don Pedro 
Gómez González, al de Chiclana. *

eabaikría
Cuerpo de Equitación—Profesores pri

meros: D. Rafael Mesa Domínguez, al re
gimiento Infantería de Borbón; don Fran
cisco Pérez Mañas, a la primera Coman
dancia de tropas de Intendencia; don Fran
cisco Jiménez Ruiz, al Centro Electrotéc
nico y de Comunicaciones; don Aurelio 
Plá, al regimiento de Telégrafos; don Ale
jandro Rosell, a la Academia de Intenden
cia, y don Arturo Cañero, a la Comandan
cia general de Ceuta.

Profesores segundos: D. Francisco Díaz 
Páramo, al segundo regimiento de Zapa
dores Minadores; don José Ledesma, al re
gimiento de Infantería Gerona, y don Ma
nuel Blanco Bossio, a la tercera Coman
dancia de tropas de Intendencia, y profe
sor tercero, don Emilio de Vera García, 
al regimiento de Infantería Cuenca.

Suboficiales: D. Manuel Mesa Arcene- 
gui, a Cazadores de Alfonso XIII; don Pe
dro Voltea Vidal, al de María Cristina; 
don Leandro Guillén Rodríguez, al de 
Taxdir; don Santiago Cuevas y don Ma
riano Cuello, al de Dragones de ¿Montesa; 
don José Fernández González y don Pedro 
Martín Gómez, a Cazadores de Tieviño;

Don Luis Velasco, al regimiento Caza
dores de Tetuán.

Brigadas: uon Germán Espiñaira, al re
gimiento Cazadores de Calatrava; don 
Ricardo Benavente, a Húsares de Pavía.

Sargentos: Don José Rosua Gómez, a 
Lanceros de Villaviciosa; don Victoriano 

, Aragón Sahagún, a Cazadores de Tetuán; 
don Pablo Martín Gómez, al grupo de 

. Fuerzas regulares de Larache; don Isidoro 
> Samper Herranz, a Cazadores de Taxdir 

y don Angel Gay Parada, al de Dragones 
de Santiago.

guardias jóvenes de Valdemoro.
feliminacionés

Se concedí? la eliminación de la escala 
de aspirantes a ingreso en la Guardia civil 
al teniente de Infantería don Cándido 
Marcos, y de la de Carabineros a los del 
mismo empleo y arma don Julio Fernández 
y don Juan Berenguer.

Firma del Rey
jaaDaooDDaDooaaDooDooaDaDoooaaDODDoaQDonaii

Guerra.—Disponiendo que el general 
de brigada don Ricardo de Guzmán cese 
en el cargo de jefe de Estado Mayor de 
la Captanía general de la tercera Región, 
y pase a la primera reserva por cumplir la 
edad reglamentaria.

Promoviendo al empleo de general de

Marruecos
ooaoaoooooDaoooDDODaDDoaDDODDQoaoooaDaaoDa

lio, don Pascual Molina, don Manuel Ló
pez Pone, don Dalrnacio Fernández Váz 
quez y don Manuel Palma Hernández, al 
regimiento de Navarra; don Teófilo Jimé
nez Cosme, don Isidro del Valle, don

' . ■ Presentaciones
Comandante general a alto comisario

Eduardo López de Ochoa, don Francisco

* mmiIO DB EAMNA
Publica fas siguientes dlspustc’ones:

Revista.-Se autoriza al general de bri
gada de Infantería de Marina, en situación 
de reserv?, don José Cebrián Saura para 
pasar en la corte h administrativa del mes 
de Mayo próximo.

Destinos.—Se destina al Centro de Es-
tudios y Proyectos, creado por Real de
creto de 2 de Mayo de 191/, al teniente 

‘ Ortizcoronel de la Armada don Joaquín 
de la Torre y al comandante del 
Cuerpo D. Nicolás de Ochoa.

Licencias. — Se conceden dos

propio

meses
i por enfermo, al segundo capellán de la 
í Armada don Gerardo Sénchez González. 
I Convocatoria— Se anuncia la corres-
í pendiente entre doctores o licenciados en 
i Farmacia para proveer dos plazas de far

macéuticos de la Armada, una de farma-

brigada al coronel de Ingenieros don Fran- i 
cisco Echagüe.

Nombrando gobernador militar de Car- ; 
tagena y provincia de Murcia al general , 

M atllipl I lnniR- 4de división don Manuel Llopis.

céutico segundo y otra de supernumerario, 
con derecho a ocupar vacante de farma
céutico segundo.

intendencia
Idem segundo jefe del Gobierno militar ¡ 

de Cádiz al general dé bridada don Pedro 1 
Lozano, I

Idem segundo jefe del Gobierno militar [ 
de Cartagena al general de brigada dpn • 
Fernando Coello. ■

Idem general de la segunda brigada de ; 
Infantería de la tercera división al general 
de brigada D. Eduardo López de Ochoa. -

Idem jefe de Estado Mayor de la Capi- 1 
tañía general de la tercera región, al ge
neral de brigada don Jorge Fernández de | 
Heredia..

Disponiendo que el inspector médico de ' 
primera D. Fausto Rodríguez, y cese de . 
inspector de Sanidad militar de la sexta ' 
región y pase a la primera reserva por 
cumplir la edad reglamentaria..

Promoviendo al empleo de inspector mé- ; 
dico de segunda, al coronel médico don '

Organización
En consonancia con lo determinado en el 

inciso 4.° de la Real orden circular de 28 
de Diciembre de 1917 y a fin de equiparar 
la Jefatura de los servicios de Intendencia 
de la Comandancia general de Melilla a la 
categoría de los demás Cuerpos de la mis
ma, se dispone lo siguiente:

La Intendencia militar de dicho territo 
rio. será e.n lo sucesivo ejercida por un co- 

" ronel.
La dirección de los parques de suminis

tros y de cámpaña será desempeñada por 
un teniente, coronel, al cual destino pasará 
el de dicho empleo que actualmente desem
peña la Subintendencia, quedando el actual 
comandante director de los establecimien
tos referidos, en funciones de jefe del de
tall. ' ' . .

Para llevar a efecto las indicadas modifi
caciones de plantilla sin aumento de gas-
tos en el presupuesto, queda suprimida la 
plaza de capitán de la actual jefatura del

Pedro León.
Nombrando inspector deSanidad militar, H1Oz.a « „ —----------- -

en comisión, de la sexta región, al inspec- detall de los parques de suministros y caní-
b _______ ______ ______ , | paña, disminuyéndose asimismo un subal-
Idem inspector de los Establecimientos ¡ temo en cada uno de los establecimientos 

médicos centrales de Sanidad militar y de citados y otro en las oficinas de aquella In-

tor médico de segunda D. Ramón Sáez.

la instrucción técnica de ¡as tropas de di tendencia militar.

Hoy al mediodía se me han presentado en 
posición Buxada, jefes de las siguientes 
fracciones Metalza: Mohán Tetunia, Her
mano Hach Amar y Mohán Amar hijo 
Hach Amar (ambos representando al Hach 
que está gravemente enfermo); Sid Buxa- 
ray y su hermano Hechab, todos «me sala- 
cha» Sidi Mohán Rasún de Herraza, Sidi 
Chilali de Usad Musa, Sidi Mohán Hasen, 
de Iscrunes.

Otros varios Seebar Dauz y Maratarán, 
haciendo acto completo sumisión y cele
brando ceremonias acostumbradas, que he 
aceptado en nombre de S. A. el Jalifa y 
de V. E. Condiciones expuestas para con 
ceder Amán han sido, entrega veinte fusi
les, dos mil duros milita y volver ensegui
da a habitar terrenos que hemos ocupado.

Se mostraban conformes con todo y em
pezarán mañana su regreso.

Atribuyo gran importancia al acto no 
solo por prestigio jefe presentado sino por 
resonancia pueda tener en Rabilas insu- 
mim>

| Espejo y don Lorenzo Lafarga Latorre, al 
' de La Albuera; don Benito Méndez Lemus,

don Leonardo González Sánchez, don Joa
quín Rubio García, don Juan José Fernán
dez Lacedrón, don Emilio Millán, don José 
Núñez, don Armando Antón Cisneros, don 
Pascual Perales, don Rafael López Jimé
nez, donjuán Bartolomé Arias, don Pómu
lo Tenez y don Andrés Rodríguez Casa- 
novas, al de Cuenca; don Alfonso Aliaga 
y don José Sales Abad, al de Luchana; 
don Juan Granados Luque, don Angel 
Ochando, don Antonio García Bastida, don 
Pedro Miñaho, don Rafael Robles Reque
na, don Juan Rincón Hernández, don Luis 
Borrayo|y don Bartolomé González Ba
bón, al de La Constitución; don Agustín 
González García, don Enrique Alonso Ro
dríguez, don Francisco Sánchez Fernán
dez y don Manuel Ruiz Sánchez, al de La 
Lealtad; don José Uxó, al de San Quintín.

Don Fernando Martínez Otero, don An
tonio Estévez Marsana, don Enrique Boni
llo Mauricio y don Ramón Serrano Olarve, 
al de San Quintín; don José Saldevilla Pa*

Cuerpo Se oficinas militares
Ascensos— Se concede el empleo -de 

oficial segundo, a los terceros don Rafael 
Meliá, don Vicente Piquer, don Serafín 
Rodríguez Velázquez, don Enrique Var
gas, don Mauricio Navalón de Fez, don 
Enrique García Almiñana, don Francisco 
Migoya, don Cristóbal Villalobos, don Ma
riano Roldán, don Rogelio de Andrós Re
cio, don Francisco Ortiz Keyser y don Luis 
Méndez Vázquez, los cuales continuarán 
en sus anteriores destinos. .

Retiros— Se concede el retiro, con el 
empleo inmediato, al archivero tercero 
don Eugenio Gracia y a los ^oficiales pri
meros don Juan Santiago Amador y don 
León Vicente Hernández.
El de mañana publicará las siguien

tes disposiciones:
Dsattaos

Mañana se publicarán propuestas de des
tinos de jefes y oficiales de Infantería y 
de personal del material de Artillería.

- Queda disponible el teniente coronel de 
Caballería don Mariano de la Vega.

Destínase al ministerio de la Guerra al 
capitán de Caballería don Carlos Gutiérrez 
Maturana.

Pasa a supernumerario el comandante 
médico don Carlos Amat y a reemplazo el 
teniente coronel de Intendencia don Luis 
Ducassi.

Se concede la vuelta al servicio activo, 
al capitán de Artillería don José Gamero.

Destínase a la segunda Comandancia de

cho Cuerpo, al inspector médicode segun
da don Galo Fernández España.

Idem inspector de Sanidad militar de la Extranjero
segunda región, al inspector médico de se- » _____________
gunda don Pedro León. > El Nuncio da Su Santidad

Concediendo el empleo de general de ! LISBO?- 27. —El Pr‘isi'ipi
brigada en la situación de primera reserva ' pública ha recibido hoy con gran solemni-

. , j j o , j i dad al nuncio de Su Santidad monseñora los coroneles de Infantería don Salvador ’ aau ai h u u l iu u l .
Heredia y don Juan Cebrián. | ge han Ci-uzad0 cordiales discursos.

Idem el empleo de general de brigada, 4
| LISBOA 27.—El Consejo de ministros
se ha ocupado de la cuesuón obrera, acor- 

1 dándose en principio la fijación del salario

brigada en la situación de primera reserva

en segunda reserva, con carácter honorífi
co, al coronel de Infantería retirado don 
Pablo Gutiérrez y Zubieta.

Destinando a los coroneles de Infantería 
don Segundo Pica Lluch a mandar la zona 
de Gerona y a don Fe rnando Zulueta Sa- 
nabria la de Albacete.

Idem a los coroneles de Caballería, don 
Antonio Castrillón Gómez, a mandar el 
regimiento Cazadores de Talavera, y a 
D. Carlos Araujo García, el de Alfon
so XII.

Idem a los interventores de distrito don 
Juan Wesoluiski y Revuelta y D. Francis
co Telia Aboada para los cargos de inter
ventor militar de Melilla y de la octava 
región, respectivamente.

Se concede ia.gran cruz de San Herme
negildo a los genérales de brigada en si
tuación de reserva don Ramón Morera, 
don Juan Navarro de Falencia, don Victo
riano Calvo, don Luis Díaz Figueroa, don 
Rafael Marqués de la Plata, don Agustín 
de Quinto, don Ricardo Morell. don Pedro 
Mendez Vega, don Gerardo de Alvear, 
don Ramón Molina, don Rafael Cos-Ga- 
llón» don Félix Benedicto y don José Rei

ggaDüooooaoDoecDDoaDnnoaoQQDoaDOoaoeooaooti
en Lisboa

LISBOA 27.—El Presidente de la Re

' mínimo. ,
• Se ha resuelto satisfactoriamente el con- 

■ flicto ael personal del puerto de Lisboa.
. En breve se publicará un decreto cons

tituyendo el seguro social obligatorio.
Se ha designado a Leote do Regó para 

representar a la Marina portuguesa en los 
" festejos que se están celebrando en París । en honor de ¡a Marina británica.

El ministro de Justicia ha conferenciado 
1 con D. Antonio José Almeida, y después 
1 con el jefe del Gobierno.
t *%

LONDRES 28 (vía Barcelona).—Por 
conducto autorizadísimo, el corresponsal 

' de Havas hace la siguiente declaración: 
1 «Se ha hablado con insistencia en estos 

últimos días del próximo viaje a Inglaterra 
de Su Majestad el Rey de España, noticia 

' cuyo fundamento ignoran los centros ofi
ciales británicos.

La visita que Su Majestad la Rema Do
ña Victoria se propone hacer a Inglaterra 
en breve, sin otro carácter que el que tu
vieron sus análogos viajes en la misma 
época de años anteriores, es lo único que 
puede justificar ¡a alusión que algunos pe
riódicos ingleses hacen a este respecto.»

1
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ÓRQHNO DE OPIHIÓH MILITAR
DIARIO INDEPENDIENTE
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Servicios de la Compañía Trasatlántica
LINEA DE CUBA-MEJICO

Saliendo de Bilbao, de Santander, de 
'tyón y de Coruña, para Habana y Veracruz. Salidas de 

Véracruz y de Habana, para Coruña, Gijón y
• Santander.

LINEA DE BUENOS AIRES

Saliendo de Barcelona, de Málaga y de 
Udlz, país Ssnu Cruz de T enerife, Montevideo y Buenos Aire»; 

emprendiendo el viaje de regreso desde Buenos Aires y de ' 
Montevideo.

LINEA DE NEW-YORK, CUBA MEJICO 

Saliendo de Barcelona, de Valencia, de 
Mátag* y de Cádü, para New-York, Habana y Veracmi. LINEA^RASIL-PLATA

Saliendo de Bilbao,^Santander, Gtjón, Coruña y Vigo para Rí® Ja-

ARTRmsim::
GOTA, MAL DE PIEDRA

Eli ^BJO^ DI5QWENTÉ DEh ÁCWO Ú^ICO

v w R A1J
SEGUROS SOBRE t» VIBU

SEGUIOS M VALORES : -

Regreio de Verscrtís y de HAbane con eg^cla
en KtmrTork.

LINEA DE VE^$iajELA»COLOMBU 
Saliendo de Barcelona, de Valencia, 

de Málaga, y de Cádiz, para Las Filaras, Santa
Cros de Tenerife, Santa Cruz dé h País»,'Pu íÁío Rico y Habana.

Salidas de Colón, para Sabanilla, CuraGao, Puerto Cabello, La
Guayra, Puerto Rico, Canarias, Cádiz y Barcelon»»

' LINEA DE FERNANDO POO
Saliendo de Barcelona, de Valencia, de

Alicante, de Cádiz, para Las Palmas, Santa Cruz de Teneri 
fe, Santa Cruz de la Palma y puertos de la costa occidental de Africa.

. Regreso de Fernando Póo, haciendo Jas escalas de Canariiis y
de la Península indicadas en el viaje de ida.

f

?

nefro, Momevid^es y Ruaras Aires; emprendiendo el viaje de regresa 
desd^ Buenos Aires paí?t Montevideo, Santos, ; Rív Janeiro, Caanrlaa, 
Vlgo, Coruña, Gijón Santander y ,/

Además de los indicados servicios, W Compañía Trasatlántica tiene 
establecidos los espedaJeá de los puertos del Medlterrádeo a New-York, 
puertos Cantábrico a New-York y la Línea de Barcelona a Filipinas, 
cuyas, salidas no son tijas y se anunciarán oportunamente en cad* 
viaje. . ..

Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables y 
pasajeros, a quienes la Compañía da alojamiento muy cómodo y trate 
«ismerado, como ha acreditado en su dilatado servicio. Todos los va
pores tienen Telegrafía sin hilos.

También se admito carga y se expiden pasajes para todos los puer 
tos de! mundo, servicios por líneas regulares.

Las fechas de salida se anunciarán con debida laoportnnldad.

LA UNION Y EL FENIX ESPANO^
COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS ■■ n .

Serpifal soeisrl: 12.000.000 de pesetars efectivas ‘
1^.1 1—¡ eompletiim^nte ^esembols&dc» 1—1 :

Agencias en todas las provincias de España, 
Francia, Portugal y Marruecos.

53 años de existencia.

SEGUIOS CONTRA INCENDIOS
$0180$ CONTRA OTENTES

Hlcalá, ^3.:—: Oficíme Caballero de Gracia, 6o

VESTUARIOS
PARA EL

Ejército y Armada

SüeüRSHLES.
:BAReBLeNa:

Méndez Núñez, 7
: Teléfono 390-S-P. :

BURGOS

Vitoria, 18
Teléfono 150 Anuario General de España

(B AiLLY BAILLIERE - RIERA)

Hijos de Ríu y Romanillos 61 c-) ^■OOO9OO@ datos

2 tomos

Proveedores cié la Cooperativa del ninisterio de la Guerra

Salón del Prado, 6 Teléfono núm. 3.194-M

MADRID

CONTIENE: Los nombres y domicilios de los comerciantes, industriales, profe- ■ 
sionales y elemento oficial de España y sus posesiones. '

Reseñas geográfico-descriptivas, índice Geográfico de España. Sección de Bal
nearios, Sección de Reclamo, etc., etc.

-------- ►oceoo*—

MKlíjIRSOS BAILLY-BASLUEIÍE Y R8ERA REI51IIDOS, 5. A.
Consejo fie Ciento, 24O.-BARCELüE3^

Teléfono A. 3503 — Telegramas: ANUARIOS

Pastillas B0NALD
CLORO-BORO -SÓD ICAS

Boca, garganta y toses rebeldes
NUÑEZ DE ARCE, l7.--riADRID

DE VENTA EN TODAS LAS FARMACIAS

la Pmirn ss

3^

Ia p ^u ma í 11 fica mejor hasta hoy j] 
] imfVm y conocida. Puede líe 
Ívarse en el bolsillo en cualquier posición á 

sin temor a que se salga; con pluma de g 
ORO GARANTIZADA.

DEPÓSITO Y VKNTA

Martínez de Velasco I 
PAPELERIA

PELIGROS, 3.-MAD-IID

VIENTA e>J TODAS • * -*1! *^TA3 C "

M.C.D. 2022
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Crimen descubierto mañana una solicitud de la Casa del Pueblo
i interesando que facilitase el Concejo la Ban- 
‘ da municipal para la jira que celofirarán los 
! elementos obraros en Primero de Mayo, con 

_____ . ■; ocasión de la fiesta del trabajo”; '
, . Ar i ( Por unanimidad se acordó que no proce-Nuestro corresponsal en Ayora (Valen- । aceptar tal pretensión dada la condición 

cia) nos escribe una extensa carta, relatan- , ja fjesta y je ja finalidad que se persiguió 
do la forma en que acaba de ser descubier- 5 aj crear ja Banda, consignada en el regía
lo un crimen cometido en aquel pueblo ha- mentó porque se rige
ce unos nueve anos.
' se trata de un asesinato perpetrado en la 
persona de D. Mariano González López, 
natural de Peñas de San Pedro, provincia 
je Albacete.

Dicho señor estaba casado con doña Ra
faela Ortiz, del pueblo de Ayora.

El matrimonio no se llevaba, al parecer, 
ffiuy bien, y en más de una ocasión sepa
ráronse para volverá reunirse de nuevo.

Durante algún tiempo, D. Mariano iba

Se tomó la detenriinación de ofrecer para 
esta fiesta la Banda del Asilo de la Paloma, 
e indicar que para cualquier fiesta de orden 
artístico no existia inconveniente alguno en 
ceder la Banda municipal.

lo ooo ciista io uiío so fritó

de los funcionarios del Cuerpo de Telégra
fos que no hubiesen abandonado sus pues- 
tis b. gvatitiid del Gol ierno por su fidelidad 
en el cumplimiento do su deber y dal jura- 

¡rnento prestado; declarando alzada la sus
pensión de empleo y sueldo impuesta a los 
funcionarios de referido Cuerpo que se hu
biesen presentado a sorvir sus cargos y a 

6 forníulHr sus exculpaciones dentro del plazo
marcado en el Real decreto de 22 del co
mente, cómo asimismo a los que so hubie- 

l sen presedado hasta el día 28 del actual; 
í fijando h.s días en qqé so hará efectiva la 
¿ privación de haberes para los primeros y 
? segundos, como igualmente la postergación

lificados de amarillos de Madrid y Vallecas, 
para que ccn t da libertad pudiesen desem
peñar su cometido.

Ayer noche salió para Burgos , el gober
nador civil, Sr. Aparicio, por haber recibido 
noticias de que uu hijo suyo que se hallaba 
enfermo de cuidado se há agravado extra
ordinariamente.
- w— j.wísoeeo;. »;■ .y h-oww -je .o—--- —•—-’~

únicamente a Ayora a recoger el dinero de 
las rentas de su mujer, cuya fidelidad al es
poso fue puesta en duda varias veces, au
sentándose después de conseguido su pro
pósito.

En febrero de 1910, D. Mariano decidió 
trasladarse definitivamente a Ayora, insta
lándose allí en unión de su esposa y dedican
do sus esfuerzos a reformar y engrandecer 
un café de su propiedad denominado «Círcu
lo Ayorense» o «Canseco».

La inauguración de este establecimiento 
estaba señalada para el día de la fiesta de 
San Pedro, y con objeto de que aquélla fue
ra todo lo más espléndida posible, D. Maria
no decidió realizar compras fuera de Ayora.

Con tal motivo, la noche del 20 de junio 
de dicho año despidióse de sus amigos y 
clientes, diciéndóles que al día siguiente 
abandonaría el pueblo.

Aquella noche fué acompañándole hasta 
su casa un mozo de café llamado José Mar
tínez, conocido por «el Trapalujo», que ejer
cía también el cargo de mayoral en casa de 
D. Mariano.

Desde el día en que este señor se despidió 
de sus amigos nada se supo de él, y su des
aparición dió lugar a toda clase de rumo
res. Sin embargo, el juez de instrucción, el 
teniente de la Guardia civil D. José Hernán
dez Pérez, los guardias del puesto y todo el 
personal subalterno, entre ellos el ordenan
za Germán Jiménez Cerdán, sospechando 
siempre que de lo que se trataba era de un 
crimen, realizaron constantes traliajos y 
desplegaron] un celo tan extraordinario que 
el transcurso del tiempo no logró entibiar 
en lo más mínimo.

Fruto de todos esos trabajos ha sido el 
descubrimiento hecho, el día de JuevesSan- 
to, del tremendo suceso. Por declaraciones, 
al parecer prestadas por «el Trapalujo», y 
por diversos trabajos realizados última
mente por las autoridades, se ha sabido que 
la misma noche del 20 de Junio de 191 *, con 
Mariano González López fue estrangulado 
en su cama por su esposa y su cuñado José 
María Pardo. Al parecer, el asesinato se ve
rificó sujetando por la cabeza a D. Mariano 
su esposa, y anudando el cuñado al cue)lo;de 
la víctima una fuerte .■ oga.

Una vez realizado el crimen, el cadéver 
fné enterrado debajo de las escaleras de su 
propia casa, ayudando en esta operación a 
los criminales el criado «Trapalujo».

El cadáver permaneció allí hasta no se 
sabe cuándo, siendo trasladado después a 
otro sitio que se ignora.

En la excavación hecha ante las autorida
des en la primitiva fosa se han encontrado 
algunos restos, humanos.

En Ayora, el descubrimiento del crimen 
es el tema obligado de todas las conversa
ciones, tributándose grandes elogios a la in- 

. teligente actividad desplegada por el juez de 
instrucción y el teniente de la Benemé
rita. ■

Del Municipio
La huelga de huertanos

Significó el Sr. Garrido Juaristi que se han 
declarado en huelga los huertanos de la ri
bera del Manzanares, a pesar de lo cual el 
mercado de la Cebada, se hallaba ayer ma
ñana perfectamente abastecido de verduras.

Agregó que la huelga comprende, ade
más de los obreros horticultores, a los con
ductores de carros encargados de transpor
tar las hortalizas al mercado. .

El precio del gas
Expresó el Sr. Garrido que el ministro de 

Abastecimientos había ratificado la tasa de
cretada por su antecesor para el gas, de 35 
céntimos. ’

Añadió que, en consecuencia de estaíreso- 
lución no podría cobrarse el precio indica
do por la Junta provincial de Subsistencias, 
en la pequeña rectificación que hizo,

También indicó que para tratar del asun
to, se reuniría esta tarde la Comisión espe
cial del gas.

Asimismo expuso que la tonelada de car
bón dé Míéres para la fábrica, que antes 

' costaba a 76 pesetas, en virtud de conferen
cias celebradas con el ministro en su re^- 
unión y la del Sindicato Marinero, se ha re
ducido a 68.

Igualmente expresó que la pormanencia 
de la tasa es por todo el mes de Mayo, y que 
se pefiirá al ipinistro de Abastos, para ovitar 
los menores perjúicios al Ayuntamiento, 
que acuerde no haga efectiva la contribu
ción industrial que satisface la fábrica y que 
representa, la cantidad de 120.000 pesetas 
anuáles, asi como que influya cerca de las 
Compañías ferroviarias al objeto de que, te
niendo. en .cuenta las grandes partidas de 
carbón que se traen, abarate el precio de su 
traris porte. "

De esta suerte—terminó diciendo el alcal
de-llegaremos a la conclusión de que siga 
el beneficio que hoy experimema el público 
«in que sufran detrimento los intereses mu
nicipales. '

1 El impuesto de al^rhnles
Dijo el Sr. Garrido, con referencia al pro

pósito del comercio de cer/ar sus puertas 
hoy, como protesta contra la exacción 
del arbitrio sobre alcoholes, qúé él no había 
hecho otra cosa que limitarse a cumplir un 
acuerdo del Concejo, refrendado por el mi
nistro de Hacienda.

• Un periódico francés publica una extensa 
lista de los precios que han alcanzado los 
artículos alimenticios, de aseo, de menaje, 
ya en el año actual, comparándolos con los 
que tenían en 1914.

Dé la estadística resulta que la libra de 
carne de vaca, inferior, que costaba 0,80 
francos, vale ahora 4 francos; -es decir, que 
ha sufrido un aumento del 400 por 100; el 
biftec de 2 francos vale 5, el 150 por 100; las 
costillas de carnero de 1,20 sé venden a 5,5), 
el 358 por 100, y así otras clases.

Si de l'a carne pasamos a las aves y cone 
jos, resulta que el pollo de 1,6,0 francos 
cuesta ahora 7,50, con un aumento del 358 
por 100; la gallina, de 0,90 a‘4,50, el 400 por 
100; los pichones, que se vendían a un fran
co la pieza, valen 5; es decir, el 4(,)0 por 100 
más, y la libra de conejo, de 0,90' ha subido 
a 4,50.

La libra de jamón se ha elevado de 2 fran
cos a 10, y el tocino salado, de 1,4 1 a 4,50 la 
libra.

El kilo dé patatas, de 15 céntimos ha su
bido a, 65; las zanahorias, de 20 a 85; los na
bos, de 20 a 1,10, las coles verdes, de 15 a 
1,40 la pieza; las coliflores, de 60 céntimos 
a 5 francos, y las alcachofas, de 0,10 a 0,75.

Las naranjas, de 10 céntimos a 30 cada 
una; los plátanos, de 10 a 50; los higos, de 
20 céntimos a 1,20 la libra; las ciruelas, de 
0,60 a 4,50 la libra.

La sal, (le 10 céntimos a 25, libra; el azú
car, de 0,65 a 2,1 > el kilo; el aceite, de 0,60 
a 2,70 libra; el vinagre, de 0,50 a 1.60 litro; 
61 chocolate, de 3 francos a 5,40 el kilo; el 
café,-de 4 a 10; la achicoria, de 20 céntimos 
a 90 el paquáte; los mancarrones, da 0,50 a 
1,25 la libra; los fideós, de 0,45 a 1,35; la 
tapioca, de 0.60 a 1,30; el arroz, de 0,60 a 
0,75; las sardinas, de 0,60 a 1,80 la lata; los 
arenques salados, de 0,10 a 0,50 cada uno.

La manteca., que antes c >staba 1,90 fran
cos la libra, cuesta ahora 8,50; cada huevo, 
antes 0,15, y ahora 0,45; el queso de Roque- 
furt, de 1,60 la libra a 8 francos; el Gruyé- 
re, de 1,10 a 7;elEirie, de 1,20a 8; el Ca- 
membert, de 0,70 a 2,75 la pieza; la leche, 
de OTOá 0,80 el litro.

El pan, de 0,70 a un franco los dos kilos; 
la harina, de 0,20 a 0,60 liljra.

Los brioches, de 0,15 a 0,60; las tartas, de 
0,25 a 0,75; las gallstus, de 2.25 a 12.50.

El vino mny ordinario, de 0,50 a 2 francos 
litro; la cerveza ordinaria, do 0,40 a 1,20 li
tro; la sidra, de 0,20 a 1.

El carbón de tierra,' de 6,20 a 11 los 10b 
kilos; el de encina, 0,40 a 1,4o: el petróleo, 
de 0,45 a 1,10 litro; el alcohol de a^er, de 
0,55 a 3,75 litro; el gas, de 0,20 a 0,30 el me
tro; la electricidad, 0,05 a 0,07 kilovatio- 
hora.

Un traje a la medida, de 125 francos a 300; 
la hechura de un traje, 35 a 140; un par de 
botas, de 25 francos a 70; las medias suelas 
cosidas, de 5 a 13; clavadas, de 4,50 a 12; un 
tacón, de 1 a 3; un sombrero flexible, de 12 
a 40: de copa, de 20 a 60; una corbata, de 3,75 
a 8,50; una docena de cuellos postizos, de 9 
a 20; una camisa, de 10 a 22,50; un par de 
guantes, de 5 a 15; un traje sastre de señora, 
de 175 a 400 francos; unas botas, de 28 a 80; 
un sombrero, en la calle de la Paix, de 2Q0 
a 500; tej í los de algodón ordinario, de 2,10 
a 12,50 metro; de lana, de 12 a 45; un carre
te, de 0,20 a l,75;¡agujas, de0,10 a 0,60 el pa
quete de 12.

El lavado cuesta ahora un 100 por 100 
más caro; el jabón, de 0,65 el kilo, a cuatro 
francos, y la potasa, de 15 a 70 céntimos.

Los muebles se han elevado en ciertos ca
sos a un 400 por 100.

La lencería llega hasta el 738 por 100, 
como, por ejemplo: un par de sábanas, que 
en 1914 costaba 30 francos, cuesta 250; la 
docena de servilletas, de 20 a 100 francos; 
un mantel adamascado, de 20 a. 100.

Una docena de cubiertos de metal, de 60 
a 150 francos; de piala, cada pieza, de 30 a 
71; una docena de cuchillos, de 35 a 75; un 
servicio de porcelana de 74 piezas, de 59 a 
225; un servicio de cristal, de 39 a 125; un 
plato"ordinario, de 0,25 a ,0,75; con filete do
rado, de 0,95 a 2,45.

Una cacerola de cobre,, do 7,25 a 16,50; 
de aluminio, de 16 a 32; un molinillo de ca
fó, de 3.90 a 7,25; una barredera de crin, de 
8,75 a 18; un cepillo de muebles, de 7,75 a 
17; un plumero, de 10 a 14.

El peluquero, por cortar la barba llevaba 
20 céntimos, y ahora 50; por cortar el pelo¡ 
de 40 aun franco; frasco de colonia, de 5 
francos a 15, litro.

El tabaco ordinario, 0,50 el paquete de ci
garrillos, 0,60 el superior, y 0,69 y 0,70 el 
maryland.

El papel de periódicos, los 100 kilos, de 30 
a 100 francos; ordinario, de 34 a 34 »; de em
balar, de 26 a 280; el libró de literatura gene
ral, de 3,50 a 4,50.

Los medios de transporte en ferrocarril, 
por 100 kilómetros en primera clase, de 11,20 
a 15,65; en segunda, de 7,55 a 10,55; en ter
cera de 4,93 a 6,90.

Igualmente han aumentado los precios de 
automóviles, tranvías, cartas, telegramas, 
telefonemas y todos los artículos farmacéu
ticos, que no transcribimos, porque la lista 
ocuparía demasiado espacio. ' . ' 

---  ™

“Gaceta de Madrid"

de un puesto, en su escala, respectiva, de 
estos últimos; declarando separados defini
tivamente del servicio en el Cuerpo de Te
légrafos a 1 s. funcionarios y auxiliares que 
se mencionan, y dejando sin efecto las con
vocatorias extraordinarias realizadas en vir
tud de loUispuesto en el Real decreto y Real 
orden de 22 y 24 del corriente.

Ministerio de Abastecimientos.—Real de
creto disponiendo queden a cargo del subse
cretario de este Departamento la Presiden
cia del Comité del Tráfico Marítimo, la de la 
Juma Revisor» y de tasa de materiales do 
construcción, y la del Comité especial para 
regular la importación y distribución de los 
abonos agrícolas, y facultando al ministro 
del ramo para establecer, en el modo y for
ma de funcionar los organismos en cues
tión, cuantas modificaciones estime conve- 
lyeutos para el mejor servicio.

Ministerio de la Guerra —Real orden 
resolviendo instancia del gestor de los r.e- 
gocios de la Compañía de Jesús on España, 
en solicitud do que se adicionen los países 
que se mencionan a la lista del caso 11 del 
articulo 385 dei Reglamenta para la aplica
ción de la vigente ley de Reclutamiento.

Ministerio de ílacienda.—Reai orden (rec
tificada) disponiendo queden redactados en 
la forma, que se publican los apartados 3.° 
y 5.° de la Real orden de 14 de marzo próxi
mo pasado, relativos a ia provisión do ya- 
cantes por traslado.

Ministerio de Instrucción .pública y Be
llas Artes.—Real orden resolvienda instan
cia de doña Francisca Camarera. Valls, 
maestra de la escuda de niñas del Patrona
to Martínez, de Cervera, reclamando contra 
su exclusión del Escalafón general del Ma
gisterio de 1914 y 1916.

Otras disponiendo se den los ascensos de 
escala y que los catedráticos de Instituto que 
se mencionan pasen a figurar en el Escala
fón en las categorías que se indican.

Otra declarando desierto el concurso pre
vio de traslado anunciado para proveer la 
Cátedráde Matemáticas del Instituto de Pon
tevedra.

Otra disponiendo se anuncie a concurso 
de traslado la provisión de la Cátedra de 
Historia Natural y Fisiología e Higiene del 
Instituto de Las Palmas. .

Las srmxs de fuego
El guarda de la estación do las Delicias 

Simón Ga/cia Ruiz, de cincuenta y siete 
años, se 'produjo ayer heridas graves en el 
brazo izquierdo, al disparársele un revólver 
que ¡levaba en la americana.

Fué asistido en el Gabinete médico de la 
estación.

Suicidio '
Manuel Hernández, de buarenta y cinco 

años, puso fin a su vida arrojándose desde 
la ventana del piso segundo al patio de su 
domicilio, sito en la calle de Echegaray, nú
mero 23.

Ignoramos los móviles.
El infeliz suicida quedó muerto en el acto.
El Juzgado de guardia practicó las dili

gencias acostumbradas.
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ÉSPAiÑOL.—La dirección artística, cum
pliendo su anunciado propósito de poner en 

■ escena las obras más interesantes de nues
tra zarzuela clásica, ha acordado el siguien
te programa:

Miércoles 30 —A las seis de la tarde, «El 
postillón de la Rioja» y «La viejecita».

A ias diez y cuarto de la noche, reposición 
de la zarzuela del insigue maestro Caballe
ro «El lego de San Rabio».

LARA.—Siendo muy pocas las funciones 
en que puede tomar parte la notable artista 
Raque! Meller, el miércoles celebra su be
neficio, y: para complacer al público, que 
asi lo desea, por la larde, cantará cuplés 
artísticos, y por la noche, cómicos pica
rescos. . ,

El jueves, a las siete, última sección artís
tica Raquel, con programa nuevo.

El día 2 de Mayo, estreno de la comedia, 
en dos actos, original de D. Jacinto Bena- 
vente, titulada «La honra de ios hombres*.

subsistencias
En el Ministerio de Abastecimientos faci

litaron hoy ¿t los periodistas las notas ofi
ciosas siguientes:

• «.Semilla de r'emolaeita.—El Comité espe
cial encargado do reg lar 11 importación de 
semilla de remolacha y su distribución en el 
mercado interior lia ticordado conceder un 
plazo de dos dias. durante el cual las perso
nas o entidades interesadas en adquirir esta 
semilla podrán dirigir sus soljcitodes a este 
Ministerio para que se las tenga en cuenta 
al efectuar el reparto délas mil toneladas . 

‘cuya exportación para España tiene autori- , 
zada el Gobierno alemán.»

«Abastecimiento de patatas a Madrid.— i 
Respecto al rumor que ha circulado concer- ; 
niente á Kimposición de un gravamen mn- ' 
nicipál, proyectado por el Ayuntamiento de 1 
Valencia, consistente en 50 pesetas sobre

APOLO.—Hoy miércoles, alas siete de la 
tarde, «Serafín el .pinturero», y a las diez y 
tres cuartos de la noche, reeslrono de la po
pular zarzuela «El asombro de Damasco».

En este/ cora, debut de la renombrada 
danzarina Mary Luziny, con la célebre dan
za de las al meas. ,

Después, Mary Luziny, en su artístico nú
mero «Miu>euni».

El jueves, a les seis y tres cuartos de la 
tarde (vermut de moda), «El asombro de 
Damasco» y Mary Luziny.

INFANTA ISABEL—El jueves, por la lar
de, estreno del. juguete cómico en tres actos, 
con cuplés, original de Maui iee Hennequin, 
traducción de Eusebio G. de; Castillo, y titu
lado «Los ( ncanios de la familia».

CERVíANTES.—Todas las tardes, a las 
seis y tres cuartos, y todas las noches, a las 
diez y tres cuartos, se canta «La hebrea».

Por el hermoso teatro de la. calle de la 
Corredera está desfilando todo Madrid, y 
cada día tiene más éxito esta obra, 1ah es- 
pañolista.

Otra ídem id. id. la provisión de la Cáte
dra de Lengua y Literatura Castellanas del 

!' Instituto de Almería.
Otra ídem id. id. la provisión de la Cáte

dra de Lengua Francesa del Instituto de Ma- 
- hón.

Otra ídem id. id la provisión de la Cáte
dra de, Lengua Francesa del Instituto de 
Lugo.

Otro declarando desierto el concurso pre
vio de traslado anunciado para proveer la 
Cátedra de Matemáticas del Instituto de

Otra disponiendo se anuncie a concurso 
la provisión de la plaza de profesor de Reli
gión del Instituto de Falencia.

LB BOLSA
Cotización de! 29 do Abrí»

BÓLSA DE MADRID Día 28 Día 29

Las patatas
El Sr. Garrido, hablando de este punto, 

manifestó a los reporteros que se ha pedido 
a Valencia y Almería faciliten el abasteci
miento del mercado madrileño.

Agregó que en el mercado de la Cebada se 
vende ja patata, según clases, de 35 a 50 
céntimos kilo.

. Igualmente expuso que se están hábilitan- 
00 cajones en el mercado de Olavide, y otro 
mnto se hará en el de los Mostenses", para 
Proceder a la venta de patatas y otros ar- 
uculos de primera necesidad por ‘cuenta del 
^yuntamientp, a ver si de ese modo puede 
negarse a la regulación de su precio.

En los artículos no tasados—expresó fi- 
Qalmente—no cabe sino esta clase de accio
nes para llegar a su abaratamiento. 1

La Casa del Pueblo y la banda municipal 
Lft Comisión de Gobernación estudió ayer

SUMARIO.—29 Abril 1919
Ministerio de Gracia y Jusiícia.—Real 

decreto nombrando para la dignidad de 
abad, presidente del Cabildo de la Santa 
Iglesia Colegial de CovadÓnga, cura propio, 
a la vez, de su parroquia, aí presbítero doc
tor D. Manuel Tamargo y Fernández, párro
co de Pola de Lena.

Ministerio de Marina.—Real decreto au
torizando al ministro de este Departamento 
para proveer por concurso a la adquisición 
de una estación radiotelegráfica y radiotele
fónica, destinada a establecer comunicación 
directa del Estado Mayor Central con las ba
ses navales y Parques de abastecimiento de 
la Marina. '

Otro nombrando director del Centro de es
tudios y proyectos para la construcción de 
buques, tanto de guerra como mercantes, al 
general de brigada de Ingenieros do la Ar
mada D. Ambrosio Montero y Arnillas.

Ministerio de la Gobernación.—Real de
creto disponiendo se haga constar como 
mención especial en las hojas de servicios
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BOLSA DE BARCELONA.-Interior 78,65; 
Amo?tizable 5 por 100, 97,40; Exterior, 90,00; 
Nortes, 339,25; Alicantes, 359; Andaluces, 
00,00; Orenses, 00,00; Hispano Colonial, 
64,20; Crédito Mercantil, 00,00; Tabacos Fi
lipinas, 00O, jO; Rio de la Plata, 000,00; Fran
cos, 83,80; Libras, 23,12.

Del Gobierno Civil
Con referencia a este conflicto, expuso el 

Sr. Aparicio que se había recibido la visita 
de una Comisión de patronos hortelanos, 
que le pidieron protegiese a los obreros ca-

vt^ón de patatas que hubi/se de salir do 
aquella provincia, el ministro quiere hacer 
saber no se trata de una traba que haya de 
producir encarecimiento de precio: ef pro
pósito. al adoptar tal medida municipal, es 
bien distinto.

Se inclina a garantizar precisamente el 
abastecimiento de Valencia a precio deter
minado de las patatas, ségún consta en el 
ofrecimiento que hagan los labradores de 
aquella vega. Y no es un impuesto, sino 
un depósito que será devuelto luego de cum
plido cada compromiso.»
■ «facturaciones de trigo y patatas.—Te
niendo en cuenta la importancia que en es
tos momentos représente n los abast^imien- 
tos de trigo y patatas, se ha. ordenado la 
preferencia en las facturaciones de los men
cionados artículos.» .

«La Asociación de Ganaderos.—Una. Co
misión de la Asociación General de Gana
deros de España, entidad que realiza una 
misión de tanta importancia en la vida eco
nómica del país, visitó a) ministro, presidida 
por el keñor duque de Bailén.

Los cornisionáiios ofrecen al Gobierno de 
Su Majestad su adhesión y apoyo, encar
gando al ministro que transmitiese al Go
bierno.su gratitud y felicitación por haber 
designado para tan alto cargo al señor mar
qués de la Frontera, secretario de ¡a indica
da entidad.

El ministro se congratuló mucho de la 
actitud patriótica de los comisionados, ma- \ 
nifestaudo su satisfacción, tanto más cuan- ? 
to que en el transcurso del tiempo de su ac- | 
tuación en este departamento ministerial 
había podido apreciar la competencia y re- “ 
levantes cualidades que coinciden en el se- 5 
ñor subsecretario de Abastecimientos.»

Bibliouas públicas
Horario ¡en otoño, invierno y primavera 

de las Bibliotecas de Madrid, servidas por 
personal del Cuerpo facultativo de Archive
ros, Bibliotecarios y Arqueólogos:

Real Academia Española (Felipe IV, 2), 
de nueve a doce (por estarse verificando 
obra). .

Real Academia de la Historia, Üé nueve a 
trece y de quine a diecisiete.

Escuela Superior de Arquitectura (Estu
dios, 1), de ocho a doce y de catorce a die 
.ciséis.

Escuela industrial (San Mateo, 5), de diez 
a trece y de diecisiete y treinta a veinte y 
treinta; los domingos de diez a doce.

Museo Arqueológico Nacional (Serrano, 
13), de diez a dieciséis (la consulta de libros 
requiere autorización del jefe del Museo y 
podrá utilizarse de diez a trece); los domin 
gos, de diez a trece.

Museo de Ciencias Naturales (paseo de Re 
coletos, 20), de ocho a catorce (la consulta 
de las obras de Zoología, Mineralogía y Geo
logía puede hacerse en el nuevo local del 
Museo Palacio de la Industria y de las Artes 
(Hipódromo.)

Biblioteca Nacional (paseo de Recoletos-ni ui 
í 20, de nueve a dieciocho, y los domingos,
? de diez a trece.
I Biblioteca popular del distrito de la Inclu

sa (ronda de Toledo, 9), de dieciséis a vein
tidós, y los domingos, de diez a trece.

ESPESTAGULOS
-isiiücnrj waooaocrntiauoooutitjoacaooooouar

ESPAÑOL.— A las 6, El postillón de la 
Rioja y La vicjcelta.

A las Joti5,El lego de San Pablo (reposi
ción).

COMEDIA.--A las 10,30, La casa de la 
Troya.

LARA.—A las 6,30, Cobardías y Raque!
Meller. '

A las 10,30, Cásate... y verás y Raquel 
Meller. I )

E'LAV^.,—A las 6,45 Las lágrimas de 
la Trini.

A ias 10,3c— Rosina es frágil y Las lá
grimas de la Trini.

REINA VICTORIA.—A las6,Las Veré 
nicas. ’

A las 10,15, Los Verónicas.

APOLO.-- A las 10,45 El asombro de Da
masco (reestreno).

A las 7, Serafín el Pinturero, o Contra el 
querer no hay razones.

INFANTA ISABEL—A las 6,45, ¿Tie- 
razón las mujeres?

A las 10,30, En cuerpo y alma y Un 
drama de Calderón.

- (Compañía Rambal). A 
las'7, El hombre que ve a lá muerte.

A ks once, El hombre que ve a la 
muerte.

CERVAN TES.—(Temporada lírica es
pañola).—A las 6,45 y 10,45, La hebrea.

NOVEDvADES.—A las 6,30, El caso es 
pasar el rato.

A tas. 7,30, El mister.o de la jota.
A las 9,30, Carceleras.
Abas 10,30, El corto de genio.
A las 12, Chiribitas.

MARTIN.— A las 6,45 La tragedia de 
Pierrot.

A las 7,45, La danza de los velos.
A las 10,30, El amor que huye.
A ias 11,45, El club de las infortunadas.

CIRCO WILLIAM PARISH.—A las 
9,45, Grandiosa y variadísima función por 
la compañía de circo, bajo la dirección de 
L. Ijarish.

ROMEA.—Cinema y varietés.—Seccio
nes a las 6,45 y 10,3o, Conchita Castelao, 
Elsa, Mo v í, Graciela, The Onotcs y Mari- 
‘^uiia Fuentes. Exito inmenso de Amalia de 
Isaura. Lunes y sábados, aristocráticos. Las 
varietés empezarán a las 7,30 y 11,15.

FRONTON MODERNO. — Todos los 
días, grandes pi rtilos a mano y raqueta.

«Sindicato cíe Publicid^'J».—Barbián, 8
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'te Mas tó Wu
Una solemnidad

Según nos escriben de San Sebastián, el 
representante de «Los Previsores del Porve
nir» está organizando un banquete para ce- 
lebrai-lo el 25 de Mayo.

El objeto es que asistan asociados allí re
sidentes, para solemnizar la creación del 
Patronato y el normal funcionamiento de 
esta entidad.

El citado representante, Sr. Braceras, re
galará una libreta de cuota de una peseta a 
quienes nazcan ese día en la bella capital 
donostiarra.

—"• i-■* ini.————'।

Los. telegrafistas
Renl ¿Secreto importante 

«EXPOSICION
Señor: La paralización del servicio tele 

gráfico, como consecuencia de la reciente 
huelga, impuso al Gobierno de Vuestra Ma
jestad la adopción de dos órdenes de medi
das, encaminadas, las unas, a lograr por los 
medios que el Gobierno tenía a su alcance 
el pronto restablecimiento del servicio, ins
piradas las otras en la finalidad de conse
guir, mediante la aplicación de los precep
tos reglamentarios, la restauración de la 
quebrantada disciplina. .

Lograda la normalidad del servicio, y des
aparecidas, por tanto, las causas que justifi
caban las medidas comprendidas .en el pri- 

' mer grupo, claro es que deben cesar sus 
efectos, dejándose sin lugar las convocato
rias y llamamientos de personal técnico 
realizadas con términos brevísimos y fue
ra de los procedimientos y modos habi-

to, los funcionarios y auxiliares siguientes: 
D. Enrique Fernández García, D. Hermán 
Izquierdo, D. Pedro Pérez Sánchez, D. Juan 
Bautista Haro, D. Mateo Hernández Barro
so, D. Enrique Sánchéz Moreno, D. Benja
mín Rus, D. José Gómez Suárez, D. Ramiro 
Martínez Gallego, D. Francisco Quintero, 
D. Heraclio Valiente, D. Andrés Rocha, don 
Antonio Garza, I). José Toval Rodrigo, don 
Alfredo Dieste, D. Rafael Castro, D. Alberto 
Ramos, D. Francisco Uriz, D. Antonio Sala- 
zar Gordillo, D. Tomás Fernández Rivero y 
D. Juan López Rosell. . .

Art. 5.° Quedarán sin efecto las convoca
torias extraordinarias realizadas, en virtud 
de lo dispuesto en el art. 3.° del Real decre
to de 22 por Real orden de 24 del corriente, 
teniéndose por no hechos los llamamientos 
prevenidos en las reglas tercera, cuarta, 
quinta y sexta de dicha Real orden.

Art. 6.° Las vacantes que resulten por 
virtud de lo dispuesto en el articulo 4.° se
rán provistas en la forma reglamentaria, y, 
en su virtud, con sujeción a lo prevenido en 
el art, 171 del reglamento no podrán ascen
der los funcionarios auxiliares y dependien
tes que a las doce de la noche del dia 23 hu
bieran sido objeto de medidas de suspen
sión, si no resultaren definitavamente exen
tos de toda responsabilidad.» •

Dado en Palacio a 28 de abril de 1919.— 
ALFONSO.—El ministro de la Gobernación, 
Antonio Goicoechea.

tuales. ' , , .
En lo que atañe al mantemiento de la 

disciplina, es notorio que la aplicación es
tricta de los preceptos reglamentarios, que 
castigan las insubordinaciones colectivas 
y el abandono del servicio, daría lugar en el 
caso actual a la imposición, en número cre
cido, dé las sanciones más severas.

No seria tal severidad desproporcionada 
«en relación con la importancia de la falta 
cometida, que ha puesto en riesgo evidente 
tantos y tan graves intereses. Razones de 
equidad aconsejan, sin embargo, tomar en 
consideración como causa de atenuación, y 
en algún caso de exención para la conducta 
de una gran parte de los inculpados la exa
gerada sumisión en los unos a un mal en
tendido espíritu de Cuerpo y la seguridad 
de que muchos obraron movidos antes que 
por deliberado olvido de sus deberes, bajo 
la sugestión de la coacción directa que, sin 
rebozo y con todo desenfado, ejercían sobre 
ellos los promovedores de la huelga.

Fiel a su propósito de reducir la severidad 
al límite mínimo necesario para que no su; 
fra merma en adelante la subordinación ni 
quebrantos irreparables el interés público, 
el Gobierno de Vuestra Majestad ha estima
do indispensable aceptar en general como 
buenos los descargos ofrecidos y otorgar, a 
la masa general una benévola conmutación 
por otras inferiores de la sanción disciplina- , 
ria que en estricto derecho les hubiera sido

iwneiñs
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Con radium, ravos X, electricidad, cura
mos reuma, gota y sus complicaciones con 
enfermedades del corazón y riñones, artritis 
deformantes, parálisis, tábes dorsa-l, neu
ralgias, neurastenia, prostatitis; cistitis y me
tritis crónicas, espermatorrea, impotencia, 
dispepsias, gastralgias, estreñimiento, coli
tis muco membranosa, úlcera gástrica o in
testinal; graves enfermedades de la piel o 
cuero cabelludo; catarros, asma, tuberculo
sis, ozena, cáncer, tumores graves, enferme
dades crónicas imposible mejorar las con 
ningún otro medio. Instituto Radiumterá- 
pico, Princesa, 58, Madrid. *
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aplicado. , , ,
A los que dentro del plazo de cuarenta 

y ocho horas concedido para formular ex
culpaciones se presentaron a prestar servi
cio se limita el Real decreto a imponerles 
como única sanción de su conducta una sus
pensión de empleo y sueldo por término 
breve, que constará en el expediente perso
nal de los respectivos interesados. .

Los" que dejaron pasar eso plazo sin ofre
cer justificación de su conducta incurren, 
además de la suspensión, en la posterga
ción limitada de un puesto en él escala
fón. . . .1La separación del servicio, aplicable en 
puridad a todos los casos de insubordina
ción y abandono colectivos, se impone sólo 
ai corto número de personas calificadas que 
iniciaron la huelga, la sostuvieron con su 
influjo directo o ejercieron para continuarla 
presión sobre sus compañeros.. .

Fundado en tales consideraciones, el mi
nistro que suscribe, de acuerdo con el Con
sejo de ministros, tiene el honor de someter 
a "la aprobación de Vuestra Majestad el ad
junto proyecto de decreto. Madrid, 28 de 
abril del919.-Señor: A. L. R. P. de Vues 
tra Majestad.—GoícoecAea.» .

Parte dispositiva,—«.A. propuesta del mi
nistro de la Gobernación, de acuerdo con el 
Consejo de ministros, vengo en decretar lo

La abolición del celibato
LONDRES 28.—El corresponsal del 

Daily- Cronicle en Milán ha celebrado una 
interviú con un estadista bolchevique'. Es
te se ha quejado de las grotescas exagera
ciones publicalÜhs en una información re
lativa a la legislación leninista acerca del 
problema de los sexos.

Después manifiesta que la abolición del 
celibato se ha establecido simplemente pa
ra lograr la igualdad de clases.

Toda mujer al llegar a los diez y ocho 
años, y todo hombre al cumplir los veinte 
están obligados a inscribir sus nombres en 
un registro especial llevado en la Comisa
ría de Uniones, y deben contraer enlace 
dentro de un plazo de seis meses. Si no lo 
hicieren, recibirán hasta tres avisos, con 
un plazo entre ellos de dos meses, antes 
de que se adopten medidas coercitivas. No 
se admiten más razones que las enferme
dades graves y los defectos orgánicos.

En cuanto a la separación de los que se 
hayan unido, el comisario, después de dar 
libertad a la pareja, inscribe al hombre 
nuevamente en el registro de los cébiles y 
a 1a mujer en el de las persona «casables», 
notificando a ambos la obligación en que 
están de volver a contraer unión en el pla
zo de sei§ meses.

Al terminar de leer el Sr. Al varado la car- | 
ta del ministro do Hacienda, con las pro- ; 
puestas sobre los recargos, se planteó una . 
cuestión previa. \

En esta cuestión expuso su parecer el se
ñor Arguelles, a nombre de los conservado
res, para hacer constar que admitía algu
nos recargos de los propuestos; pero intro
duciendo modificaciones.

Habló después el Sr. Gascón y Marín, 
mostrándose contrario al establecimiento 
de las décimas.

El Sr. Prieto dijo que, existiendo proyec
tos de Gobjerno, lo procedente era que el 
Gobierno los retirase, leyendo otros.

El Sr. Nicoláu se limitó a hacer salveda
des respecto del procedimientos

Se acordó en definitiva, por mayoría de 
votos, entrar en el examen de la propuesta 
del ministro.

Votóse en primer término, como ya ano
che decíamos, la décima sobre la contribu
ción territorial y urbana, con una modifica
ción propuesta por el Sr. Arguelles.

Once votaron en pro y diez en contra, 
siendo de notar que con estos últimos votó 
el Sr. Ortega y Gasset, y con los primeros, 
el Sr. Morote.

Los votos en contra fueron de represen
tantes de las minorías de los Sres. Alcalá 
Zamora y Alba y de la reformista y socia
lista. .

También votó en contra el Sr. Nicoláu.
La segunda décima discutida afecta a la 

contribución industrial.
El Sr. Arguelles propuso una fórmula que 

consistía en que se prescindiera del recargo 
de la décima y se hiciera una revisión de las 
actuales tarifas.

Aprobóse esa fórmula.
Otra décima ss refiere a utilidades. Se 

aprobó; pero después hubo de llamarse la 
atención sobre el contraste que ofrecía el 
criterio de la Comisión aceptando un recar
go en utilidades al propio tiempo que recha
zaba todo recargo en industrial.

Votóse como consecuencia de ello nueva
mente el recargo sobre industrial.

Abstuviéronse en dicha votación los amis
tas, socialistas y reformistas.

Pasóse a examinar el recargo en derechos 
reales, aprobándose con una ligera modifi
cación propuesta por el Si*. Arguelles, rela
tiva al derecho de sucesión.

Aprobóse después la décima en minas y 
en grandezas y títulos.

Fué rechazada la décima en cédulas per
sonales.

Luego se aprobó la décima en Aduanas, 
suscitándose respecto de ésta muy viva dis
cusión, por el empeño que muchos demos
traron en que se concretara, sin que nadie 
lo hiciese. , , . . ,

En azúcares, denegóse el establecimiento

El conflicto del Adriático
Uo dáscuF>so de Orlando

ROMA 28 (vía Barcelona).—Para hon
rar a Orlando, está engalanada toda la ciu
dad.

Las tiendas y comercios están cerra
dos.

En todos los balcones ondean banderas 
y tienen colgaduras, y las calles parecen 
hormigueros, encaminándose la muchedum
bre a la estación o sitios estratégicos, para 
poder presenciar mejor el paso de los de
legados.

En la plaza de la Estación están forma
das todas las asociaciones y grupos pa
trióticos y políticos, con estandartes y ban
deras.

Al llegar las tropas que han de rendir 
honores, prorrumpe la muchedumbre en vi
brantes vivas y aclamaciones, que se re
producen, con mayor entusiasmo si cabe, 
al aparecer, tremoladas por grupos de jóve
nes, las banderas de Fiume y Dalmacia, 
entonándose los himnos de Mamelli y Ga- 
ribaidi.

Tan compacto está el gentío, que sólo 
con gran dificultad pueden avanzar los co
ches en que llegan los ministros y las au
toridades. .

Mucho antes de entrar el tren en agujas, 
•están reunidos ya en los'andenes de la es
tación todos los senadores y diputados, 
Ayuntamiento en pleno, Diputaciones pro
vinciales, centros docentes, comisiones mi
litares y de Marina y muchas delegacio
nes.

Adviértese la presencia del encargado 
de Negocios de Francia y del general Ste- 
fanic, representante de la República che
coeslovaca.

Al entrar el tren estalla una tempestad 
de aplausos y aclamaciones. De pronto 
surge de miles y miles de labios el himno

| partidos han celebrado una reunión en 
Monte Citorio, con objeto de tratar sobre

siguíente:
Artículo l.° Se hará constar como men

ción especial, a los efectos de lo dispuesto 
en el articulo 182 del reglamento de servi
cio aprobado por Real decreto de 29 de No
viembre de 1900, en las hojas de los luncio- 
cionarios de todas las categorías y clases del 
Cuerpo de Telégrafos que no hubiesen 
abandonado sus puestos y hubieran segui
do prestando normalmente el servicio ele 
sus cargos durante el mes actual, la grati
tud del Gobierno por su fidelidad en el cum
plimiento de su deber y del juramento pres-

Barcelona
BARCELONA 27 (recibido por correo). 

Por ser dia festivo, no hay ninguna impre
sión acerca de la marcha de los conflictos 
que aun quedan pendientes de ¡la última 
huelga general

Es muy comentado el hecho de que la 
censura militar no haya dejado publicar la 
contestación del presidente de la Diputa
ción, Sr. Vallés y Pujáis, a la nota que re
ferente a la manifestación patriótica del 
día de San Jorge, le mandó el Sr. Miláns

de la misma.
En alcoholes se aprobo, pero con la ex

cepción de los desnaturalizados. .
En transportes, como en alumbrado, iue 

rechazada la décima. .
El Sr. Alvarado propuso que la Comisión, 

sobretodo lo pendiente, emitiera un dictamen 
único, mane.-a de abreviar la labor. Llamo 
la>tpnción acerca del carácter político que 
ello tenía, e indicó que procediendo de ese 
modo nadie podría decir que la Comisión 
de Presupuestos había ofrecido dificultades
al Gobierno. .

El Sr. Prieto se produjo en términos com
pletamente opuestos a los del presidente. 
Dijo que el Gobierno iba a una violencia 
parlamentaria, y que el hecho de dar, con- | 
tra lo que era costumbre, un dictamen úni
co, suponía un síntoma, calificando a los 
que asintieron al dictamen único, de auto
res, cómplices o encubridores de la violen-

nacional.
Varios aviones pasan y vuelven a pasar 

sobre la estación y la plaza de la misma.
A lo lejos se oye la campana del Capito

lio, que anuncia a la ciudad la llegada de 
• Orlando.

Al salir éste de la estación, con Díaz y 
Barzilai, se recrudece el entusiasmo popu
lar.

Las mujeres agitan los pañuelos, y los 
hombres, los sombreros.

Cae sobre los delegados una verdadera 
lluvia de flores.

En el rostro de Orlando se ven señales 
de honda emoción.

Impotentes ios «carabinieri» para conte
nerla, la muchedumbre rompe el cordón, 
rodeando el automóvil en que acaban de 
subir Orlando y sus acompañantes. El co
che no puede arrancar, impidiéndolo el 
pueblo, que pide a Orlando que hable.

Habla Orlando:

cía.
El Sr. Al varado rechazó tales conceptos.
El Sr. Ruano, conservador, dijo que vota

ba en pro del dictamen único, considerán
dose cómplice, y que si entendiera que no 
había esa complicidad conwel Gobierno, no 

. lo votaría. .Aprobóse el dictamen único, con los votos 
en contra de los Sres. Alvarez Valdes y 
Prieto. , , ., i „Antes de procederse a la votación, los ai- 
bistas abandonaron la sala.

Los albistas decían que su actitud había 
sido la de dar facilidades; pero, consecuen- 
tés con las opiniones de su jefe en materia 

6 de ingresos, entendían que las décimas im- 
I plicaban una desigualdad para diversos tri-

: «Ño son los momentos en que vivimos 
ahora para frases y discursos— dice 
Ante el mundo, que nos mira y nos juzga, 
debemos permanecer firmes y serenos. 
Sólo, pues, quiero preguntaros: El Go
bierno y la Delegación de„ París, ¿han 
interpretado fiel y dignamente el sentir 
del pueblo italiano? (Gritos de ¡sí!, ¡sí!). 
Jamás dudé de ello; pero necesitaban mi 
alma y mi espíritu oír esta confirmación.

En París, los obreros italianos abando
naron por un día el trabajo y perdieron 
gustosos el correspondiente jornal para 
venir a afirmarnos su solidaridad con el

la próxima sesión de la Cámara.
Estos diputados han decidido presentar, 

en unión con el Senado, un moción, reivin
dicando el derecho del pueblo italiano a 
poseer todas las tierras italianas liberadas 
por los sacrificios nacionales.

Los japoneses ante el conflicto

PARIS 29.—Dice Le Petit Parisién 
que, sea cual fuere el sentido y el alcance 
de la sesión de las Cámaras italianas, Or
lando y sus colaboradores volverán inme
diatamente a París, y la Delegación italia
na completa estará en Versalles el 1 de 
mayo.

El periódico Italia dice que el Sr. Gio- 
llítí prestará en la Cámara todo el apoyo 
de su partido al Gobierno.

Le Matin asegura que si no se llega a 
una solución satisfactoria, el Japón saldrá 
déla Conferencia. '

Además, si en la Sociedad de las Nacio
nes no triunfa el principio de igualdad de 
razas, los japoneses estiman que no podrán 
estar en la Liga.

El pueblo smei ¡cano apoya a Wilson

NUEVA YORK 29.—En los Círculos 
oficiales de WáshingtOn, la actitud adop
tada por el Presidente Wilson acerca del 
problema del Adriático es aprobada uná
nimemente.

Se considera que señala una de las fases 
del combate empeñado para obtener la 
derogación del principio de los Tratados 
secretos. .

El senador republicano Hiratn Jhonson, 
de California, ha hecho las siguientes de- 
ciaraciones: .

«Espero que Wilson se mantendrá firme. 
Su decisión significa que, como represen
tante del pueblo americano, no puede re- . 
conocer los Tratados secretos por los cua
les, durante la guerra, han sido cambiados 
pueblos y territorios.

Estoy, de todo corazón, de acuerdo con 
el Presidente en este extremo. Nada po- * 
dría ser más humillante para nosotros que 
ver nuestro idealismo, tan elogiado, llegar 
al resultado de consagrar adquisiciones te
rritoriales y trueques de poblaciones deci
didos secretamente y en contra de la vo
luntad de esas mismas poblaciones. Creo 
que persistirá en su negativa y que no re
conocerá tampoco los Tratados secretos 
del Japón, así como no ha reconocido los 
de Italia.» .

La más alta personalidad oficial ha di
cho: , ,

«Ha llegado el momento, para los países 
que pretendan continuar el sistema de los 
Tratados secretos, de tomar posición. Las 
naciones que, al contrario, conociendo los 
peligros de los Tratados secretos, quie
ran evitarlos, deben ponerse al lado del 
Presidente Wilson.»

Centenares de telegramas llegan todos 
los días a la Casa Blanca aprobando la de
claración de Wilson.

Si Italia persistiera en su actitud, se 
considera en los Círculos oficiales que el 
abandono de sus intereses en las manos de 
Inglaterra y Francia tendría por resultado 
apresurar la paz, más que retrasarla.

El Comité de los Tres

GOSSFJO BE miSTBOS
A las nueve y cuarto de la noche termi

nó la reunión de los ministros^
Los reporteros preguntaron al Sr. Mau

ra si habían tratado de la apertura de Cor
tes, contestando que, efectivamente Se tra-

del Bosch. M
Sigue casi igual el conflicto derlas co

municaciones.
En la Central de Teléfonos de la ca le a 

de Aviñó se ha logrado ponerse al habla, f 
según se dice, con la mayoría de las cen- t , 
trales que en [tiempo normal comunica- t tó de ese asunto, pero semeramente, pues 
ban con Barcelona. . .

La dificultad para 1a transmisión del ser
vicio estriba ahora en que en esas centra
les no hay personal suficiente, resultando 
así casi inútil el esfuerzo de los citados je 
fes y del personal que trabaja a sus órde-

Art. 2.° Quedará alzada, a partir de la 
fecha de este decreto, la suspensión da em
pleo y sueldo impuesta en virtud del Real 
decreto de 22 del corriente a todos los lun- 
cionarios, auxiliares y dependientes que se 
hubieran prestado a servir sus cargos y a 
formular sus exculpaciones dentro del pla
zo de cuarenta y ocho horas que el artícu
lo 2-° de dicho Real decreto les otorgaba. La 
privación de haberes se hará efectiva du
rante los días que medien desde el 23,, que 
se acordó la suspensión, hasta el en qué hu
biera tenido lugar la presentación de los in
teresados para-formular sus descargos, na
ciéndose constar la suspensión en la hoja 
de servicios de cada uno a los efectos uei 
articulo 152 del reglamento. , .

Art. 3.° Quedará alzada, asimismo, la 
suspensión de empleo y sueldo de los fun
cionarios, auxiliares y dependientes del 
Cuerpo de Telégrafos que se hubieran pre
sentado nuevamente a servir sus cargos 
hasta el día de hoy y fuera del plazo de 
cuarenta y ocho horas expresado en el ar
tículo anterior. , t „

La privación de haberes se nará efectiva 
a cada uno durante los días que medien 
desde él 23, en que se acordó la suspensión, 
hasta el dia en que tuviera lugar la presen
tación; pero los comprendidos en este ar
tículo sufrirán, además, la postergación li
mitada a un puesto en su escala respec-

neEn tina palabra, la cosa macha, pero 
marcha a paso de tortuga. .

Adelantan con gran rapidez los trabajos 
de organización de la Conferencia de ¡a 
agricultura catalana, que, patrocinada por 
la Mancomunidad catalana, debe celebrar
se los días 7, 8 y 9 del próximo mes de

se halla en una lejanía relativa, ya que en 
la reunión de hoy miércoles volverían so
bre tal cuestión. ..

El subsecretario de la Presidencia facili
tó la siguiente nota oficiosa referente al 
Consejo:

«Se aprobaron varios expedientes de los 
ministerios de la Guerra, Hacienda, Mari
na y Gobernación.

Se aprobó asimismo la fijación del cré- 
! dito para la dozava parte del presupuesto,

correspondiente al mes de Mayo.
El ministro de Fomento dió cuenta de un^El capitán juez instructor militar que | U,IU„U1W«—-------------

actúa en Sabadell ha decretado la libertad 1 cto de decreto sobre las más urgen- 
de 12 individuos que fueron [detenidos con P1 . . . ...
motivo de los últimos conflictos sociales.

En vista de que los harineros se han 
quejado de la falta de harinas en la plaza, 
el gobernador civil ha encarecido, por tele
grama, al ministro de Abastecimientos la 
necesidad de que quede en Barcelona el 
trigo que de América ha traído el vapor 
Valbanera. ,

Con un lleno en e! sol y buena entrada 
de sombra ha empezado esta tarde la novi-

1 piOycLLU UC ucvitiu ovwiy O

I tes necesidades del problema agrario de
Andalucía; se deliberó extensamente sobre 

i él, y quedó aprobado. No habiendo podido 
■ terminarse el examen de los acuerdos de 

la Comisión de Presupuestos, quedó apla- 
' zado hasta mañana el continuar la delibe-
1 ración sobre ese asunto.»

i Contra los bolcheviques

11 Tanto la suspensión como la postergación 
se harán constar en los expedientes a los 
efectos de lo dispuesto en el art. 152 del re 
glamento ya citado. .

’ Art. 4.° Quedarán separados definitiva
mente del servicio en el Cuerpo de 1 ológra
fos, como responsables en concepto de pro
motores e inductores de las faltas muy gra
ves definidas eií los números sexto y octavo 
del artículo 157 y artículo 161 del reglamen

Hada de las Arenas. . I L/Otura IOS
Han tomado parte en la misma los dies- , 

tros Valencia, Pedrucho y Montañesito. | 
Este último en sustitución de Carnice i BERNA 29.—Comunican de Bucarest 
rito, que no ha podido llegar a tiempo. a la Oficjna de Prensa rumana que el pre- 

- - sidente del Consejo de ministros y el mi
nistro de Asuntos Extranjeros de Ukrama 
han llegado a la capital rumana para -con
certarse con el Gobierno rumano en la ac
ción común emprendida contra los bol che-

te Ma le Fmpta
Como la Comisión de Presupuestos, re

unida ayer en el Congreso, terminó su la
bor a las ocho de la noche, y lo avanzado 
de la hora no nos permitió dar ayer de ella 
más que las someras impresiones que ano
che publicamos, hoy completamos la míor- 
mación con la siguiente ampliación:

La reunión fué bastante movida desde sus
comienzos.

viques. ,
Por otro lado, la Oficina de Prensa ru 

mana recibe noticias de Irkutsk de que an
tiguos prisioneros rumanos de la Transn- 
vania han constituido un Cuerpo de 20.000 
voluntarios, que operan contra los bólene ■ 
viques. ''

Gobierno.
Al llegar a la frontera se me acercó una 

pobre mujer italiana, y me dijo:
«Se me ha muerto un hijo en 1a guerra; 

tengo a otro en filas; pero, aunque debie
ra morir éste también, no por elio dejo de 
estar con usted y de aprobar con toda el 
alma su actitud.» En Turín, en Alejandría, 
en Génova, por todas partes ha acudido 
el pueblo a saludarnos y a ver en nosotros 
los defensores del derecho y la dignidad 
de Italia. En estos momentos, Roma es la 
que a su vez viene a consagrar nuestra 
obra.» (Ovación indescriptible.)

El alcalde contesta a Orlando diciendo: 
| «El pueblo de Roma, Italia toda, están con 
| vosotros.» , . , ,

Pénese entonces en mate na el auto de 
Orlando; pero con grandísimas dificulta- 

Ldes, a causa-de la aglomeración del gen
I Ábrenle paso un pelotón de soldados. Se 
I encamina la comitiva hacia la plaza del 
| Quirinal. . .
| Son continuas las aclamaciones y los vi- 
I V De los balcones, abarrotados de gente, 
I caen sin cesar flores y aleluyas.
I En la calle Nazionale, un grupo de ofi-
| cíales ingleses vitorea al Ejérdito italiano; __ _____
| la muchedumbre le contesta con grandes s |os frutos de ia victoria.
¡ Vi Para daftedéi gentío que se apiñaba ELc trabadores trances y Wilson

B en el trayecto seguido por la comitiva, 9 PARIS 29.—La Confederación General 
I basta con decir que para ir de la estaciórt | del Trabajo ha dirigido un manifestó a Wil- 
I hasta el Quirinal, y a pesar de ser muy | son felicitándole por su actitud y aseguran- 
i corto el trayecto, invirtió dos horas largas E dolé todo el apoyo necesario para conti- 
I el automóvil de Orlando, y que para evitar j nuar en eiia,
| averías tuvo el «chauffeur» que parar e j príoc¡peg de ¡a casa de Saboya
8 mnfor siendo entonces el coche arrastrado II manifestantes. I ROMA 28.—Se ha hecho publica la no
! P Al negar frente al Quirinal es acogido | ticla de que los Príncipes de la Casa de Sa-

. I Orlando con atronadoras ovaciones por el | boya asistirán a la sesión del Senado en 
| inmenso gentío allí congregado. . I que Salandra expondrá .as razones de la

' j En el balcón principal del Palacio se iza | retirada de París.
| entonces la bandera nacional, y el pueblo | La intervención de Lloyd George

• I vitorea a 1os*Reyes. Estos, con la | pa r ís 28.—Sigue trabajándose, por
real, se asoman al balcón, reproduciendo- | P^ 1Qg po]ítigcos aliadoS| en hallar 
se las aclamaciones y dándose vivas a Fu íórmula en ¡a cuestión de Fiume que 
me y a Dalmacia. Motares el 3 pueda ofrecer una transacción equidistante

Luego aparece aliado del Monarca e ^,-6 las soluciones Wilson Orlando.
ministro de la Guerra, siendo .aludada su | «feter Lloyd George ha propuesto 
presencia con vivas si ejército. % hacer de Fiume un puerto internacional,Orlando, Barzi « y Dwz pues o de hacer de ^rne^ b
.pie en el coche, saludan á R ey, que los । administrado por la Liga de
contesta con caí inoso ademan. ? xTacjones y se garantizaría a Italia no

. Poco después suben los tres a P^^io, , N una posible agresión, sino también
i yendo a recibirlos el Monarca y conduci n- i perjudicar con un desarrollo excesi- 

deles al balcón, donde sigue la lamia real. J de no Penudica con un
Suenan nuevas aclamaciones y aplausos. * 7

| Largo rato después de retirarse ¡os Re . < § rocedentes de Norteamérica
| yes y Orlando empieza a disolverse la ma- j cian iaPp0Sjbilidad de que Wilson ce-
nifestación^^^^^^^ ,, da si los itaHan0S mantienen su actitud

| ROMA 29.—Lo s  diputados de todos los enérgica.

PARIS 29.—Los Tres no se reunieron . 
ayer en Consejo; pero el Comité de Re
dacción ultimó el texto de los preliminares 
de la paz.

La Delegación alemana llegará a Versa- 
lles el martes o el miércoles. .

En los Círculos diplomáticos se cree que 
el texto preliminar podrá ser comunicado 
a la Delegación alemana el viernes o el 
sábado. -

Al día siguiente se comunicará un resu
men a la Prensa.

La opinión francesa continúa conside
rando de un modo conciliador la cuestión 
de Fiume. j ,

La Comisión de Responsabilidades ha 
sometido a la Conferencia 32 categorías 
de crímenes establecidas por esta Comi
sión, y cometidos por alemanes, búlgaros 
y turcos, en Francia, Grecia y Servia; los 
autores responsables tendrán que sufrir los 
rigores penales.

j Huelga de italianos

ROMA 28 (por correo desde Barcelo- 
I na).—Un despacho de Nueva York, que pu- 
| blican algunos' periódicos, dice que los 
| obreros italianos que trabajaban en Betroit 
1 se han declarado en huelga por no querer 
8 servir a un Gobierno que trata de quitar a
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